
Conedo Deliberante
Ciudad de rashuaia	 144/1994

EL COWCWO BELIBEWITE
LA CIIMAD DE USVIVAIA

XESVELVE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, dé intervención al

Consejo Asesor de Seguridad Vial, a fin de que evalúe la factibilidad de prohibir el

giro a la izquierda en la intersección de las calles Gobernador Paz y Karukinka.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.

RESOLUCIóN CD N.°	 3 7	 /2025.-
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 03/04/2025.-

Abog. Verónica aestro
Secretaria Legislauva

- nneejo Deliberante Ushuaia
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